
Número 1.

PRECIOS RE SUSCRIPCIÓX.

Por «5 mes 
Por tres Idem 
Por seis Idem 
Por un año

....2 pesetas

. . S’at) »
...•10’50 »
.... 20'59 »

Por un mes 
Por 1res ídem 
Por seis idem 
Por un año

.2’50 pesetas
.1 «
12’50 »

Número suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. linea.

PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE • 
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

c: o rsï DI cl; I <5 iM.

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea, debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

'904
Año de 1897.

ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.® del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MiM. ol Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G-.) y Augus
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

íoniisióo iirovinciiiL a

Sesión (le 9 de Noviembre de 1896.
En la ciudad de Logroño á nueve dq 

Noviembre de mil ochocientos noventa 
y seis y hora de las once de la mañana, 
se reunieron bajo la preiideacia del 
Sr. D. Salvador zVragón, los

Di^mtados: --------

Sres. Etcheverría
» Moreno
» U reta

Secretario^

Sr. Eguíluz

Asistiendo el Sr. D. Carlos More
no como suplente de D. Juan Manuel 
Zapatero.

Excusaron su asistencia por enfer
mos los Sres. D. Alejo Arnedo y don 
Juan Manuel Zapatero.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Remitida á informe por el Sr. Go
bernador una instancia de D. Fernan
do Fernández Valdivielso, vecino de 
Hormilleja, pidiendo se declare nulo 
el remate celebrado para el arriendo 
de los pastos.

Vistos los antecedentes del asunto:
Resultando que el Ayuntamiento de 

Hormilleja, acordó la creación do un 
arbitrio sobre el aprovechamiento de 
pasto.s en todo el término jurisdiccio
nal, con objeto de cubrir el déficit del 
presupuesto municipal:

Resultando que contra semejante de
terminación se alza D. Fernando Fer
nández Valdiviolso, solicitando la anu
lación de un impuesto que consideran 
absurdo é ilegal, desde el momento en 
que además de que se dispone de la 
propiedad ajena á los propietarios al 
pago del aprovechamiento de sus mis
mos pastos:

Considerando que la ley Municipal

en su art. 137 que explica y desarro
lla el párrafo 2.” del 136, autoriza 
solamente el establecimiento de arbi
trios sobre las obras ó servicios costea
dos con los fondos municipales, cuyo 
aprovechamiento no so efectúe por el 
común do vecinos, así como sobre in
dustrias que se ejerzan en la vía pú
blica ó en terrenos y propiedades del 
pueblo:

Considerando que el impuesto de 
que se trata es á todas luces ilegal, 
puesto que no se halla dicho Ayunta
miento autorizado para subastar ni uti
lizar en manera alguna los pastos que 
so hallen en terrenos de dominio par
ticular:

Considerando que según el princi
pio de la legislación universal, la na
turaleza ordinaria de la propiedad, es 
que sea libre, ó lo que es lo mismo, 
que el dueño pueda aprovecharse solo 
y exclusivamente de ella y de sus pro- 
duutos:

Considerando que si existía déficit 
en el presupuesto, la Junta municipal 
pudo cubrirlo valiéndose do los modios 
que la ley determina, pero nunca de 
la imposición de un arbitrio que las 
leyes no toleran, se acordó informar 
al Sr. Gobernador que procede esti
mar el presente recurso y declarar nu
lo el impuesto sobre el aprovecha
miento de pastos de propiedad parti
cular.

Antes de informar sobre el fondo 
del recurso interpuesto por D. Este
ban Toledo Martínez y D.“ Victoria 
Garijü y Ortega, vecinos de Igea, con
tra dos providencias del Alcalde de 
dicha villa, que les impuso multas por 
pastoreo abusivo, so acordó proponer 
al Sr. Gobernador se reclamen de la 
Alcaldía de donde procede el presente 
recurso, los siguientes documentos:

l .“ Copia de las providencias en 
las cuales se decretaron las multas im
pugnadas.

2 .° Copia de las denuncias que 
motivaron aquellas en las cuales se de
berá consignar el sitio donde tuvo lu
gar la pastura.

Antes de informar sobre el fondo 
del recurso interpuesto por D.“ Gabrie
la Martínez, vecina de Muro de Aguas, 
contra una providencia de la Alcaldía 
de dicha villa que le impuso una mul
ta por pastoreo de ganados, se acordó 
proponer al Sr. Gobernador la conve
niencia de que se aporten alexpedien- 
te los siguientes documentos:

1 .® Copia de la denuncia presenta
da por el Juez municipal.

2 .® Copia de la providencia recaí
da con dicho motivo y;

3 .° Copia del artículo de las orde
nanzas ó preceptúen que ss funle la 
m u 1 ta.

Examinado el expediente de elec
ciones municipales celebradas en 
Rincón de Soto para elegir cuatro 
Concejales, dos por cada uno de los dos 
distritos de que se compone aquella 
villa:

Resultando que celebrada la elec
ción en el primer distrito tomaron 
parte según las listas numeradas lle
vadas por los Interventores, ciento 
cuarentay cinco electores y al proceder 
al escrutinio, conform? á lo prevenido 
en el art. 32 del Real decreto de adap
tación de 5 de Noviembre de 1890, 
aparecieron ciento cincuenta y ocho 
papeletas, ó sea trece más que los votos 
emitidos:

Resultando del escrutinio aparecen 
obtuvieron:

Votos.

Don Fautino Fernández Mar
tínez.................................... 96
» Vicente López Oñate Lló
rente........................................ 40
» José López Oñate Gutié
rrez.......................................... 19
w Bautista LópezOñateLló
rente ........ 2
» Fructuoso Fernández Lló
rente........................................ 1

Total..............................158

Resultando que verificada la elec
ción en el segundo distrito tomaron 
parte según las listas numeradas lle
vadas por los Interventores noventa y 
tres electores y al proceder al escru
tinio aparecieron ciento seis papeletas 
ó sea trece más que los votos emitidos:

Resultando que del escrutinio apa
rece que obtuvieron:

Votos.

Don Nicanor Ruiz Fernández. 65
» Bautista López Oñate. . 21
» Fructuoso Fernández Lló
rente........................... 19
Una papeleta en blanco. . 1

Total. . . . , 106
Resultando que en el acto de la vo

tación el elector D. Claudio Sáinz Ma
tute en el primer distrito y D, Blas 
Ruiz en el segundo protestaron la va

lidez de la elección por no resultar 
conforme el número de votantes con 
el de las papeletas extraídas de la urna; 
en que la Mesa se hallaba mal cons
tituida por que á la sesión celebrada 
por la Junta municipal del Censo para 
la proclamación de candidatos para 
los efectos de designar Interventores, 
concurrió, tomó parte y la suscribió, 
D. Faustino Fernández Martínez, el 
cual si bien es vocal nato en concepto 
de ex- Alcalde es incompatible con ese 
cargo y con el de candidato y Concejal 
por hallarse ejerciendo el de Fiscal 
municipal y por último denuncian el 
hecho de que no se haya fijado edicto 
ni bando alguno que anuncie el local 
ó locales destinados á Colegios electo
rales: »

Resultando que en el acta general 
de escrutinio se reproducen las pro
testas indicadas en el primer distrito 
por el Interventor D. Emeterio Me
drano Sáinz y en el segundo por el 
Interventor D. Bonifacio Matute:

Resultando que la mayoría de la 
Mesa constituida en el segundo distri
to, acordó por mayoría que las trece 
papeletas que resultaban de más sobre 
el número de votos obtenidos se reba
jaran en proporción á los tres candida
tos que han obtenido votos, ó sea cin
co á D. Nicanor Ruiz, y cuatro á ca
da uno de los Sres. D. Bautista Ló
pez y D. Fructuoso Fernández, que
dando por lo tanto reducidos:
Don Nicanor Ruiz Fernández. 60

» Bautista López Oñate. . 17
> Fructuoso Fernández Lló
rente............................. 16 

que son los mismos..que se les compu
tan en la Junta general de escrutinio 
proclamando Concejales electos á los 
dos primeros señores:

Resultando que en la Junta general 
de escrutinio del primer distrito no se 
rebaja ningún voto de los obtenidos 
por los candidatos, por más que, como 
sucede en el segundo, han resultado 
trece papeletas de más:

Resultaadoqueexpuestas al público 
las listas de los Concejales elegidos el 
elector Don Claudio Sáinz Matute re
clama sobre la capacidad de D. Fausti
no Fernández Martínez por hallarse 
ejerciendoelcargOjde Fiscal municipal, 
heclioquejustifica por medio de certifi
cación expedida por el Sr. Juez muni
cipal:

(Se continuará).

SGCB2021
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Número 1.

PRECIOS HE SUSCRirCIOX.

Por «n mes 
Por tres Idem 
Por seis Idem 
Por un año

2 poseías
5’59 »
10’50 »
.20’59 »

lí' VJ JOS IFt

Por un mes 
Por 1res ídem 
Por seis idem 
Por un año

.2’50 pesetas
.1 »
12’50 »

Número suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. linea.

PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE • 
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

c: o isr DI cl; I <5 iM.

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea, debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

Año de 1897.

ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.® del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

TE=i IES! riz> JES rsr CJ i a.

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MïÆ. ol Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G-.) y Angus
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

íoniisióo iirovinciiiL a

Sesión (le 9 de Noviembre de 1896.
En la ciudad de Logroño á nueve dt? 

Noviembre de mil ochocientos noventa 
y seis y hora de las once de la mañana, 
se reunieron bajo la presidencia del 
Sr. D. Salvador zVragón, los

Diputados: ~
Sres. Etcheverría

» Moreno 
» U reta

Secretario^

Sr. Eguíluz

Asistiendo el Sr. D. Carlos More
no como suplente de D. Juan Manuel 
Zapatero.

Excusaron su asistencia por enfer
mos los Sres. D. Alejo Arnedo y don 
Juan Manuel Zapatero.

Leída el acta de la anterior, fue 
aprobada.

Remitida á informe por el Sr. Go
bernador una instancia de D. Fernan
do Fernández Valdivielso, vecino de 
Hormilleja, pidiendo se declare nulo 
el remate celebrado para el arriendo 
de los pastos.

Vistos los antecedentes del asunto:
Resultando que el Ayuntamiento de 

Hormilleja, acordó la creación do un 
arbitrio sobre el aprovechamiento de 
pastos eu todo ol término jurisdiccio
nal, con objeto da cubrir el déficit del 
presupuesto municipal:

Resultando que contra semejante de
terminación se alza D. Fernando Fer
nández Valdivielso, solicitando la anu
lación de un impuesto que consideran 
absurdo é ilegal, desde el momento en 
que además de que se dispone de la 
propiedad ajena á los propietarios al 
pago del aprovechamiento de sus mis
mos pastos:

Considerando que la ley Municipal

en su art. 137 que explica y desarro
lla el párrafo 2.® del 136, autoriza 
solamente el establecimiento de arbi
trios sobre las obras ó servicios costea
dos con los fondos municipales, cuyo 
aprovechamiento no sa efectúe por el 
común de vecinos, así como sobre in
dustrias que se ejerzan en la vía pú
blica ó en terrenos y propiedades del 
pueblo:

Considerando que el impuesto de 
que se trata es á todas luces ilegal, 
puesto que no se halla dicho Ayunta
miento autorizado para subastar ni uti
lizar en manera alguna los pastos que 
so hallen en terrenos de dominio par
ticular:

Considerando que según el princi
pio de la legislación universal, la na
turaleza ordinaria de la propiedad, es 
que sea libre, ó lo que es lo mismo, 
que el dueño pueda aprovecharse solo 
y exclusivamente de ella y de sus pro
ductos:

Considerando que si existía déficit 
en el presupuesto, la Junta municipal 
pudo cubrirlo valiéndose do los modios 
que la ley determina, pero nunca de 
la imposición de un arbitrio que las 
leyes no toleran, se acordó informar 
al Sr. Gobernador que procede esti
mar el presente recurso y declarar nu
lo el impuesto sobre el aprovecha
miento de pastos de propiedad parti
cular.

Antes de informar sobre el fondo 
del recurso interpuesto por D. Este
ban Toledo Martínez y D.“ Victoria 
Garijü y Ortega, vecinos de Igea, con
tra dos providencias del Alcalde de 
dicha villa, que les impuso multas por 
pastoreo abusivo, so acordó proponer 
al Sr. Gobernador se reclamen de la 
Alcaldía de donde procede el presente 
recurso, los siguientes documentos:

l .“ Copia de las providencias en 
las cuales se decretaron las multas im
pugnadas.

2 .° Copia de las denuncias que 
motivaron aquellas en las cuales se de
berá consignar el sitio donde tuvo lu
gar la pastura.

Antes de informar sobre el fondo 
del recurso interpuesto por D.“ Gabrie
la Martinez, vecina de Muro de Aguas, 
contra una providencia de la Alcaldía 
de dicha villa que le impuso una mul
ta por pastoreo de ganados, se acordó 
proponer al Sr. Gobernador la conve
niencia de que se aporten alexpedien- 
te los siguientes documentos:

1 .® Copia de la denuncia presenta
da por el Juez municipal.

2 .® Copia de la providencia recaí
da con dicho motivo y;

3 .® Copia del artículo de las orde
nanzas ó preceptúen que se fu o le la 
m u 1 ta.

Examinado el expediente de elec
ciones municipales celebradas en 
Rincón de Soto para elegir cuatro 
Concejales, dos por cada uno de los dos 
distritos de que se compone aquella 
villa:

Resultando que celebrada la elec
ción en el primer distrito tornaron 
parte según las listas numeradas lle
vadas por los Interventores, ciento 
cuarentay cinco electores y al proceder 
al escrutinio, conforme á lo prevenido 
en el art. 32 del Real decreto de adap
tación de 5 de Noviembre de 1890, 
aparecieron ciento cincuenta y ocho 
papeletas, ó sea trece masque los votos 
emitidos:

Resultando del escrutinio aparecen 
obtuvieron:

Votos.

Don Fautino Fernández Mar
tínez.................................... 96
» Vicente López Oñate Lló
rente........................................ 40
» José López Oñate Gutié
rrez.......................................... 19
w Bautista LópezOñateLló
rente ........ 2
» Fructuoso Fernández Lló
rente........................................ 1

Total..............................158

Resultando que verificada la elec
ción en el segundo distrito tomaron 
parte según las listas numeradas lle
vadas por los Interventores noventa y 
tres electores y al proceder al escru
tinio aparecieron ciento seis papeletas 
ó sea trece más que los votos emitidos:

Resultando que del escrutinio apa
rece que obtuvieron:

Votos.

Don Nicanor Ruiz Fernández. 65
» Bautista López Oñate. . 21
» Fructuoso Fernández Lló
rente........................... 19
Una papeleta en blanco. . 1

Total. . . . , 106
Resultando que en el acto de la vo

tación el elector D. Claudio Sáinz Ma
tute en el primer distrito y D, Blas 
Ruiz en el segundo protestaron la va

lidez de la elección por no resultar 
conforme el número de votantes con 
el de las papeletas extraídas de la urna; 
en que la Mesa se hallaba mal cons
tituida por que á la sesión celebrada 
por la Junta municipal del Censo para 
la proclamación de candidatos para 
los efectos de designar Interventores, 
concurrió, tomó parte y la suscribió, 
D. Faustino Fernández Martínez, el 
cual si bien es vocal nato en concepto 
de ex- Alcalde es incompatible con ese 
cargo y con el de candidato y Concejal 
por hallarse ejerciendo el de Fiscal 
municipal y por último denuncian el 
hecho de que no se haya fijado edicto 
ni bando alguno que anuncie el local 
ó locales destinados á Colegios electo
rales:

Resultando que en el acta general 
de escrutinio se reproducen las pro
testas indicadas en el primer distrito 
por el Interventor D. Emeterio Me
drano Sáinz y en el segundo por el 
Interventor D. Bonifacio Matute:

Resultando que la mayoría de la 
Mesa constituida en el segundo distri
to, acordó por mayoría que las trece 
papeletas que resultaban de mas sobre 
el número de votos obtenidos se reba
jaran en proporción á los tres candida
tos que han obtenido votos, ó sea cin
co á D. Nicanor Ruiz, y cuatro á ca
da uno de los Sres. D. Bautista Ló
pez y D. Fructuoso Fernández, que
dando por lo tanto reducidos:
Don Nicanor Ruiz Fernández. 60

» Bautista López Oñate. . 17
> Fructuoso Fernández Lló
rente............................. 16 

que son los mismos..que se les compu
tan en la Junta general de escrutinio 
proclamando Concejales electos á los 
dos primeros señores:

Resultando que en la Junta general 
de escrutinio del primer distrito no se 
rebaja ningún voto de los obtenidos 
por los candidatos, por más que, como 
sucede en el segundo, han resultado 
trece papeletas de más:

Resultandoqueexpuestas al público 
las listas de los Concejales elegidos el 
elector Don Claudio Sáinz Matute re
clama sobre la capacidad de D. Fausti
no Fernández Martínez por hallarse 
ejerciendoelcargOjde Fiscal municipal, 
hechoquejustifica por medio de certifi
cación expedida por el Sr. Juez muni
cipal:

(Se continuará).

SGCB2021



PROVINCIA DE LOGROÑO

TERMIIIO MDNICIPAL DE BAVÂRRETE
PARTIDO .lUDICIAL DE LOGROÑO

Año económico de l895 á 1896
Consta de 1.768 habitantes establecidos y le corresponde la 10.* base de población.

MATRICULA que para el año económico citado y en cumplimiento â lo prevenido en el art. 65 del reglamento de H de abril de 1893 forma el Alcalde de ®sta población de todos los individuos que 
existen en la misma sujetos á la contribución Industrial y comprendidos en las tarifas l.“, 2?, S.*, 4. y 1. sección de la 5. vigentes, que con toda especificación se < , c <

'e continuará.
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APELLIDOS Y NOMBRES

DE LOS

CONTRIBUYENTES.

CALLE Y NÚMERO 

de su 

casa-habitación.

PROFESIÓN, 

industria, arte ú ofició 

por que contribuyen.

CALLE Y NÚMERO 

del local 

en que se ejerce.

CUOTA 
para 

el Tesoro.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

Pesetas.

TOTAL 
de cuota y 
recargos.

Pesetas.

6 por 100 
para 

cobranza, 
etc.

Pesetas.•

TOTAL 
GENERAL.

Pesetas.

CORRESPONDE

Anual
mente.

Pesetas.

Semes
tralmente

Pesetas.

Trimes
tralmente

Pesetas.

1 1/ 5? 1 Sociedad de Amigos M. baja, 8 Café en casino M. baja, 8 46 50 7 44 53 94 3 24 57 18 14 29
2j n > S Torre Lozano, Fernando M. alta, 23 Tiendas de tejidos M. alta, 23 93 » 14 88 107 88 6 47 114 35
3 n 55 Torre Martínez, Vicente Id., 59 Id. Id., 59 93 . 14 88 107 88 6 47 114 Bu ^8 ó y
4 T) 9? 9 Alvez Izquierdo, Rufino Cruz, 42 Taberna Cruz, 42 32 », 5 12 37 12 2 23 39 35 9 84
5 > > > Argote Mayoral, Inocencio Arrabal, 39 Id. A badía 119 32 » 5 12 37 12 2 23 39 35 9 84

6 > » > Azpiri Ulecia, Juan Santiago, 22 Id. Santiago, 22 32 r 5 12 37 12 2 23 39 35 9 84
9 847 « T) Huergo Sierra, Perfecto M. alta, 22 Id. . 1 M. alta, 22 32 « 5 12 37 12 2 23 39 35

8 > > Infante Gandarias, Eluterio Id. 35 Id. Id., 35 32 > 5 12 37 12 2 23 39 35 9 84
9 > > Infante Sierra, Simón Id., 30 Id. Id., 30 32 » 5 12 37 12 2 23 39 35 9 84

10 > 5? 55 Lozano Ibañez, Cenón M. baja, 14 Id. M. baja, 14 32 » 5 12 37 12 2 23 39 35 9 84
11 > Asensio Alvarez, Alejandro Id., 8 Id. Id., 8 32 » 6 12 37 12 2 23 39 35 9 84
12 > > > Santaolalla Martínez, Pedro M. alta, 28 Id. M. alta, 28 32 » 5 12 37 12 2 23 39 35 9 84
13 7Ï 55 Tofé Alcalde, Antonio Id., 32 Id. Id., 32 32 « 5 22 37 12 2 23 89 35 9 84
14 > 11 9 Romero Navajas, Justo ïVbadia, 149 Chocolatero Abadía, 149 20 » 3 20 23 20 1 39 24 59 6 15
15 > n 5 Corcuera Plaza, Julián Arrabal, 11 Paradores Arrabal, 11 20 » 3 20 23 20 1 39 24 59 6 15
16 > 75 55 Loyola Infante, Esteban 

Romero Navajas, Justo
Abadía, 143 Id. Abadía, 143 20 « 3 20 23 20 1 39 24 59 6 15

17 n > > Id., 149 Id. Id., 149 20 « 3 20 23 20 1 39 24 59 6 15
18 > > G Huergo Aragón, Clemente M. baja, 34

M. alta, 61
Tienda de abacería M. baja, 34 20 « 3 20 23 20 1 39 24 59 6 15

19 » > » Ulecia Soto, Pedro Id. M. alta, 61 20 » 3 20 23 20 1 39 24 59 6 15
20 » 55 55 Blanco Blasco, María M. baja, 12 Id. M. baja, 12

Calnueva, 25
20 « 3 20 23 20 1 39 24 59 6 15

21 > 12 0 Espiga Martínez Venancio Calnueva, 25
Id., 23

Tablajero 16 » 2 56 18 56 1 12 19 68 4 92
22 > » Maldonado Lobo, Paula Id. Id., 23 16 . 2 56 18 56 1 12 19 68 4 92
23 > > 55 Olagaray Tofé, Cayetano M. alta, 39 Id. M. alta, 39 16 2 56 18 56 1 12 19 68 4 92
24 > 55 30 Navajas García, Petra Id., 5 Venta al por menor

19 68 4 92de pescados frescos Id., 5 16 íí 2 56 18 56 1 12

Suma la tarifa 1.* . 756 50 121 04 877 54 52 69 930 23 232 60

25 2? > 1 Santaolalla Fernández Cayo M. alta, 37 Administrador defin-
cas con 365 pesetas 
anuales M. alta, 37 24 61 3 93 28 54 1 71 30 25 7 56

26 > 55 55 Santaolalla Pastor, Raimundo Id., 1 Id. Id., 1 24 61 3 93 28 54 1 71 30 25 7 56
27 > 59 116 Llórente Tofé, Gregorio Id., 15 Coche de cuatro rue-

das en parada ó 
punto fijo con dos 
caballerías Id., 15 46 « 7 36 53 36 3 20 56 56 14 14

Suma la tarifa 2."' . 95 22 1 15 22 lio 44
1 6 62

117 06 29 26
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SECCIÚNJUDICIAL
Juan Antonio de Lain i, Escriba

no de este Juzgado de prime
ra instancia,
Doy fé: Que en el incidente de 

pobreza promovido por D. José 
Maria de Simón Martinez, para 
litigar con su hermano D. Joa
quin, se lia dictado la sentencia 
que comprende la cabeza y fallo, 
que dicen asi.

En la ciudad de Santo Domin
go de la Calzada y Diciembre 
dieciocho de mil ochocientos no
venta y seis, el Sr. D. José López 
Mosquera, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, 
habiendo visto el incidente de 
pobreza promovido por D, José 
María de Simón y Martínez, de 
cincuenta y un años, casado, fa
bricante y vecino de Ezcaray, re
presentado por el Procurador 
D. Hilarión Marín Negueruela, y 
defendido por el Letrado D. Ig
nacio Alonso, para litigar con su 
hermano y convecino D. Joaquín 
de Simón Martínez, declarado en 
rebeldía, en el que ha sido parte 
el Representante del Estado en 
este partido.

Fallo.—Que debía de denegar 

y deniego la defensa por pobre 
solicitada por D. José María de 
Simón Martínez, declarando en 
su consecuencia que no tiene de
recho á los beneficios que la ley 
concede á los que se encuentran 
en aquella situación, con imposi
ción de todas las costas.

Asi por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio mando y firmo.—José López 
Mosquera.

Publicación.—Le'day publica
da fué la anterior sentencia por 
el Sr. D. José López Mosquera, 
Juez de primera instancia de es
te partido, estando haciendo’Au
diencia publica en Santo Domin
go de la Calzada y Diciembre die
ciocho de mil ochocientos noven
ta y seis.—Doy fé.—Ante mi, Juan 
Antonio de Lama.

Y ÎÏ los efectos legales con la 
remisión necesaria firmo, este en 
Santo Domingo déla Calzada y 
Diciembre veinticuatro de mil 
ochocientosnoveutay seis.—Ante 
mi, Juan Antonio de Lama.

Habiendo desaparecido de ca
sa donde estaba en calidad de 
depósito, Tiburcio Marin, soltero, 
de diez y seis años de edad, de 
oficio pastor, contra el que me 

encuentro instruyendo diligen
cias por hurto de dinero en la 
casa que servía en esta villa, en
cargo á todas las Autoridades, 
Gruardia civil y dependientes de 
la Autoridad, su busca y captura 
y caso de ser habido, suplico sea 
puesto á disposición de este Juz
gado municipal.

Muro de Cameros 27 de Diciem
bre de 1896.—El Juez municipal, 
Luis Lerdo.

Señcís de Tiburcio Marin:
Es natural de Zenzano, sus pa

dres residen en Festor, su estatu
ra corta, su edad diez y seis años, 
grueso, color moreno, cara abul
tada, viste chaqueta y pantalón 
de tela rayada con boina y abar
cas; debe llevar manta en buen 
uso y á cuadros y va indocumen
tado.

Licenciado Ramón Santa María, 
Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de Santo Do
mingo de la Calzada,
Doy fé: Que en el juicio decla

rativo de menor cuantía promo
vido en el mismo por D. Gaspar 
Grijalba y Martínez, de treinta y 
ocho años, casado, labrador y 
vecino de Valgañón, contra don 
Ciríaco Garrido La Canal, vecino 

que también fué de dicha villa y 
en la actualidad en Buenos-Aires 
y declarado en rebeldía, sobre 
reclamación de setecientas cin
cuenta pesetas, se ha dictado 
sentencia cuya cabeza, parte dis
positiva y publicación son del te
nor siguiente:

En la ciudad de Santo Domin
go de la Calzada, á veintidós de 
Diciembre de mil ochocientos no
venta y seis, el Sr. D. José López 
Mosquera, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, 
habiendo visto el juicio declarati
vo de menor cuantía que antece
de promovido en este Juzgado 
por el Procurador D. Francisco 
Sagredo Martínez, en nombre y 
representación de D. Gaspar Gri
jalba Martínez, casado, labrador, 
de treinta y ocho años y vecino 
de Valgañón, y dirigido por el 
Letrado D. Roque Alday Goico
echea, contra Ciríaco Garrido 
La Canal, casado, de treinta y 
siete años y vecino que fué de di
cha villa, ausente en ignorado 
paradero y por su rebeldía los 
extrados del Juzgado sobre pago 
de setecientas cincuenta pesetas.

Fallo.—Q\ie debía condenar y 
condeno al demandado D. Ciría
co Garrido La Canal, á que en

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCIÓN

DE LA

IH DE fEtlllIHBID Ï '■ DEl Mi»
DE Í1 DE JULIO DE 1885

MODIFICADA POR LA DE 21 DE AGOSTO DE 1896

CAPÍTULO PRIMERO
Uifitposicioiiei» generales.

Artículo 1.* El objeto de este reglamento es la determinación 
de los principios fundamentales consignados en la ley de 11 de Ju
lio de 1885, modificada por la de 21 de Agosto de 1896, aclarando 
su interpretación para que sean aplicados y cumplidos debidamen
te por cuantos intervengan en las operaciones del reclutamiento y 
reemplazo y todas las que de éstos se derivan.

Art. 2.® La duración del servicio militar será de doce años en la 
Península, islas Baleares y Canarias y posesiones del Norte de Afri
ca, desde el día en que los mozos ingresen en Caja, en la forma y si
tuación que marca la ley y so dispone para su aclaración en este 
reglamento.

Art. 3.® Los individuos de tropa que no sirvan en filas, en cual
quiera situación que se hallen, no podrán separarse de su residen
cia sin la debida autorización; los que incurran en esta falta sufri
rán arresto, que no excederá de dos meses, á menos que concurra la 
deserción, en cuyo caso serán castigados con la pena marcada á es
te delito en las disposiciones vigentes.

Art. 4.® Los reclutas condicionales pueden viajar por la Pe
nínsula y navegar por sus costas, las de las islas Baleares y Cana
rias y posesiones del Norte de Africa. Asistirán á las revistas anua
les, y xíesará la autorización para viajar y navegar en cuanto fue
ren declarados soldado.s para servir en Cuerpo activo.
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término de quinto dia pague al 
actor D. Gaspar Grijalba .Martí
nez las setecientas cincuenta pe
setas, satisfechas por este en con
cepto de fiador del acreedor don 
Dámaso Martinez Sáez, y al pago 
de todas las costas. Asi por esta 
mi sentencia definitivamente juz
gando y la que se notificará en 
legal forma á las partes, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José 
López Mosquera.

PublicacLÓfi.—Leida y pronun
ciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez de primera instan
cia que la suscribe en la Audien
cia pública de este día en Santo 
Domingo de la Calzada, à veinti
dós de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y seis, doy fé.— 
Ante mí, Licenciado, Ramón San
ta María.

Lo relacionado es cierto y lo 
compulsado concuerda con su 
original á que me remito; es fé 
de ello, y para su publicación en 
el Boletín oficial de esta provin
cia á los efectos legales, expido 
el presente visado por el Sr. Juez 
en Santo Domingo de la Calzada 
á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis.—Li
cenciado, Ramón Santa María.— 
V.* B.°, José L. Mosquera.

Jí/^gaclos militares.
Don Emilio Ardanaz Algarali, Co

mandante de Infantería agregado 
á la zona milit tr de Logroño nú
mero uno y Juez instruetor de la 
sumaria instruí la contra el reclu
ta de la misma B^élix Martínez 
Canillas, acusado de falta grave 
de primera deserción simple.
Por la presente primera requisi

toria, llamo, cito y emplazo al reclu
ta del reemplazo de mil ochocientos 
noventa y tres de la citada zona, 
Félix Martínez Canillas, hijo de 
Clemente y de Fernanda, natural de 
Ortigosa, parroquia do San Martín, 
Juzgado de primera instancia de 
Torrecilla de Cameros, provincia de 
Logroño, de oficio comerciante, de 
veintidós años de edad, de estado 
soltero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo pardo, cejasideni, 

nariz regular, barba 
poca, boca regular, color bueno, 
frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción buena, y de un metro qui
nientos noventa y cinco milímetros 
de estatura cuando se filió, sin nin- 

¡ guna seña particular al exterior, para 
que, en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el Bole
tín OFICIAL de esta provincia de Lo
groño, comparezca en las oScinas 

1 

de la enunciada zona para responder 
á los cargos que le resultan en la su
maria que le instruyo por la falta 
grave do deserción que ha cometido 
no presentándose en aquella para 
sel' destinado á Cuerpo activo al ob
jeto de recibir instrucción militar 
con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de veintinueve de Agosto úl
timo, bajo apercibimiento de que, 
si no comparece en el plazo fijado, 
se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A la'vezen nombre de S. M. el 
Rry (Q, D, G.) exhorto y requiero 
atojas las Autoridades tanto ci viles 
como militares y de Policía judicial 
para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado 
Felix Martínez Canillas y en caso de 
ser habido, lo remitan en clase de 
preso con las seguridades convenien
tes á esta plaza y á mi disposición; 
pues asi lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Dada en Logroño á veintiocho de 
Diciembre de mil ochocientos noven
ta y seis.—Emilio Ardanaz Alga- 
rali.

IIKTAGdX «OWU
Vencidos los intereses del 

presente semestre de las 
Obligaciones provinciales 
en circulación el dia 1.® de 
Enero próximo, pueden pre
sentarse los interesados, 
desde el siguiente, en la 
Contaduría de fondos pro
vinciales á recojer las fac
turas para realizar el co
bro.

Logroño, 24 de Diciem
bre de 1896. - El Vicepre
sidente, Martin Na vasa.

AmnraosjmciáiB
Don Julián Bazo y Calvo, Alcalde 

de la villa de Sorzano,
Hace saber: Que todos cuantos ha

cendados vecinos y forasteros tengan 
riqueza rústica, pecuaria y urbana ó 
hayan hasta aquí tenido en este tér
mino municipal, deben presentar sus 
relaciones de alteración por compra
venta, en término de treinta días en 
la Alcaldía, á contar desde la apari
ción de este anuncio en el Boletín 
OFICIAL, acompañando los justifican
tes en regla, y la relación en papel 
correspondiente; pues sin estos re
quisitos y pasado el término, no se
rán atendidos,

Sorzano 26 de Diciembre da 1896. 
—Julián Bazo.
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Art. 5.® Los reclutas sujetos á revisión de sus excepciones co

mo comprendidos en el art. 87 de la ley, no pueden residir en el ex
tranjero si no hubiesen hecho el depósito que previene el art. 33 de 
la misma.

Art. 6.° Los Capitanes generales están autorizado para antici
par licencias para navegar en buques españoles y extranjeros, y 
conceder cambio de residencia á los individuos de segunda reserva y 
reclutas en depósito, dando conocimiento al Ministerio de la Guerra.

Art. 7.® Las licencias á que se refieren los artículos 10 y 11 de 
la ley serán concedidas por los Jefes de unidades de que dependan 
los individuos que las soliciten, siempre que no se separen del terri
torio de la región; en otro caso, habrán de pedir la autorización por 
conducto de sus Jefes al Capitán general del distrito.

Art. 8.“ Los mozos en Caja no pueden contraer matrimonio 
mientras pérmanezcan en esta situación; los soldados en activo, 
hasta los tres años y un día de servicio desde la fecha de su incorpo
ración á filas; los reclutas condicionales pueden contraerle, cuando 
en la última revisión sean exceptuados por subsistir las excepciones 
que alegaron, y sj éstas hubieren desaparecido, quedarán en las 
mismas condiciones que los demás individuos do la nueva situa
ción que se les declare; y los reclutas '. n depósito, despues de trans
currir un año y un día en esta situación. Los destinados áUltramar, 
á los cuatro años y un día contados desde la fecha de su embarco.

Art. 9.* Para poder recibir órdenes sagradas, rigen los mejo
res plazos anteriormente expresados, según la situación de los indi
viduos.

Art. IQ. Al cumplirlos plazos marcados en el art. 8.° se pro
veerá de certificado de soltería á los individuos que tengan dere
cho á él, sin necesidad deque lo soliciten, extendiéndose el docu
mento en papel timbrado de 10 céntimos de peseta.

Art. 11. Los individuos, en cualquiera situación, que sin cau
sa legítima debidamente justificada dejen de presentarse cuando 
sean llamados, serán perseguidos en concepto de desertores.

Art. 12. Si la falta de presentación fuesofundada en motivos 
de enfermedad dispondrán las Autoridades militares que ingresen los 
individuos en el hospital militar más próximo al punto en que se 
hallaren, á menos que el estado de gravedad hiciese imposible la 
traslación, en cuyo caso quedarán á cargo de la Autoridad militar, 
ó del Alcalde á falta de ésta, para su inmediata incorporación adon
de sede hubiese mandado, ó al hospital en cuanto pudiesen hacerlo, 
si no estuviesen en condiciones de cumplir la presentación ordena
da. Los Alcaldes darán cuenta á la Autoridad militar de la pro-

'1

real decreto

A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y de conformidad con al de Estado en 
pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para el reempla
zo y reserva del Ejército.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro déla Guerra, 

Marcelo de Azcarraga.
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